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INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia, la ciudad de México se ha enfrentado con diferentes tipos 

de problemas para su buen desarrollo, uno de los principales es el riesgo de 

inundaciones severas en el Valle de México por precipitaciones pluviales 

extraordinarias, así como la evidente insuficiencia del drenaje profundo y la falta 

de un sistema alternativo. Ante la necesidad inminente de nuevas obras que 

reduzcan este riesgo y la emergencia que se derivarían del sistema actual, se 

llevó a cabo la propuesta de construcción del Túnel Emisor Oriente como drenaje 

alterno al Túnel Emisor Central. Esta construcción es una respuesta a la 

emergencia, que además de ampliar la capacidad de desagüe del Valle de 

México, permitirá realizar los trabajos de mantenimiento necesarios en ambos 

drenajes para una adecuada operación del sistema. 

La Comisión Nacional de Agua, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno del Estado de México, a través del Fideicomiso 1928 y considerando la 

capacidad técnica y la experiencia de las empresas mexicanas que conforman el 

consorcio denominado “Constructora Mexicana de Infraestructura Subterránea 

S.A. de C.V.” (COMISSA), llevó a cabo un procedimiento de adjudicación directa 

de la obra y conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas.  

El proyecto inició sus trabajos de construcción bajo un esquema de obra 

pública mixta, sobre los siguientes esquemas: base de precios unitarios, precio 

alzado y tiempo determinado. Derivado de la propuesta anterior y ante la 

inestabilidad en los costos que se presenta durante la ejecución de la obra, que 

motivada por los cambios de especificación, inflación y modificaciones al proyecto, 

en la Comisión Nacional de Agua, con base a la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, sigue un sistema que  para llevar 

a cabo el pago de obra ejecutada, así como también la obra extraordinaria, el cual 

se presenta en este escrito. 
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Bajo estos esquemas, el análisis, cálculo e integración de los precios 

unitarios para un trabajo determinado deberá guardar congruencia con los 

procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, con 

los programas de trabajo, utilización de personal, maquinaria y equipo. Tomando 

en cuenta los costos vigentes en el mercado de los materiales utilizados, recursos 

humanos y demás necesarios en el momento y en la zona donde se llevará a 

cabo, todo ello en conformidad con las especificaciones generales y particulares 

de construcción y las normas de calidad que determine la Comisión Nacional de 

Agua, a través de la Gerencia de Agua y Saneamiento, entidad encargada para la 

construcción del Túnel, y ésta, a su vez, a través de sus Residencias de Obra que 

controlan, supervisan y vigilan la ejecución de este proyecto en sus seis diferentes 

tramos. 

Debido a la enorme cantidad de información que se maneja dentro de esta 

Residencia de Obra, el control y flujo de la información de costos y precios 

unitarios debe llevarse de forma puntual, ya que en ocasiones, las omisiones 

involuntarias al seguimiento de los precios unitarios presentados son causa para 

apartarse de lo indicado en la metodología, así como también el mantener 

información actualizada en todo momento para tomar las decisiones correctas. 

Motivo de lo anterior, la elaboración de este contenido tiene el propósito de cuidar 

el cumplimiento de lo marcado con el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, tomando las acciones 

correctivas en tiempo para que de esta manera retome el cuadro guiado por la 

Metodología, la Ley y su Reglamento; además de las estimaciones de obra para 

vigilancia de cobro de los mismos y evitar las posibles sanciones que algún órgano 

fiscalizador pudiera otorgar, así como informar la situación real de campo 

mediante la elaboración y control de reportes diarios. 

El objetivo del presente escrito es ejemplificar y documentar dichas actividades 

con la experiencia adquirida durante el desempeño del puesto de Auxiliar de 
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Ingeniero, en la Residencia de Obra del Tramo II, del Proyecto Ejecutivo 

“Construcción del Túnel Emisor Oriente”, tomando como base y factor de decisión 

los conocimientos adquiridos en la licenciatura.  
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1. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

CONAGUA 

La Comisión Nacional de Agua es heredera de una gran tradición hidráulica, a lo 

largo de su historia ha estado integrada por destacados profesionales y 

especialistas de diversas disciplinas, reconocidos internacionalmente por su 

dedicación y capacidad técnica. 

Dentro de las instituciones que la antecedieron destacan la Dirección de 

Aguas, Tierras y Colonización, creada en 1917; la Comisión Nacional de Irrigación, 

en 1926; la Secretaría de Recursos Hidráulicos, en 1946, y la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, en 1976. 

Actualmente, la misión de la Comisión Nacional de Agua consiste en 

administrar y preservar las aguas nacionales, con la participación de la sociedad 

para lograr el uso sustentable del recurso. Esta Comisión considera que la 

participación de la sociedad es indispensable para alcanzar las metas que se han 

trazado en cada cuenca del país, ya que entre otros aspectos, los habitantes 

pueden dar la continuidad que se requiere a las acciones planteadas. 

La Comisión Nacional del Agua se divide operativamente en tres grandes 

áreas: 

1. Oficinas Centrales 

2. Organismos de Cuenca 

3. Direcciones Locales 

La sede de Oficinas Centrales está en la ciudad de México y dentro de sus 

acciones principales se encuentran: apoyar a los Organismos de Cuenca y 

Direcciones Locales en la realización de las acciones necesarias para lograr el uso 



     
 

8 

 

sustentable del agua en cada región del país, establecer la política y estrategias 

hidráulicas nacionales, integrar el presupuesto de la institución y vigilar su 

aplicación, así como establecer los programas de los servicios de agua potable y 

saneamiento en las ciudades y comunidades rurales. 

Los Organismos de Cuenca son los responsables de administrar y preservar las 

aguas nacionales en cada una de las trece regiones hidrológico-administrativas en 

que se ha dividido el país1: 

I. Península de Baja California (Mexicali, Baja California). 

II. Noreste (Hermosillo, Sonora). 

III. Pacífico Norte (Culiacán, Sinaloa). 

IV. Balsas (Cuernavaca, Morelos). 

V. Pacífico Sur (Oaxaca, Oaxaca). 

VI. Río Bravo (Monterrey, Nuevo León). 

VII. Cuencas centrales del Norte (Torreón, Coahuila). 

VIII. Lerma Santiago Pacífico (Guadalajara, Jalisco). 

IX. Golfo Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

X. Golfo Centro (Jalapa, Veracruz). 

XI. Frontera Sur (Tuxtla Gutiérrez, Chiapas). 

XII. Península de Yucatán (Mérida, Yucatán). 

XIII. Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala (México, Distrito Federal). 

Dentro de las actividades más importantes que realizan estos Organismos de 

Cuenca, se encuentran las siguientes: 

• Orientar los nuevos polos de desarrollo 

• Otorgar concesiones, asignaciones y permisos 

• Prevenir los riesgos y atender los daños por inundaciones 

• Operar la infraestructura estratégica 

1 DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.               

DIARIO OFICIAL, Art. 6. 
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Por lo que se refiere a las Direcciones Locales, éstas tienen la importante labor de 

aplicar las políticas, estrategias y acciones de la Comisión en las entidades 

federativas que les corresponden. 

 

1.1 La Gerencia de Agua Potable y Saneamiento  

De acuerdo al decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado el viernes 12 

de octubre de 2012 en el DIARIO OFICIAL. Para el ejercicio de sus atribuciones y 

funciones la Comisión contará2: 

A.- En su nivel Nacional con las siguientes unidades administrativas: 
I. La Subdirección General de Administración 
II. La Subdirección General de Administración del Agua 

III. La Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola 
IV. La Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
V. La Subdirección General Jurídica 

VI. La Subdirección General de Planeación 
VII. La Subdirección General Técnica 

VIII. La Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional 
IX. La Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 
X. La Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua 

XI. La Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de 
Cuenca 

XII. La Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y 
Saneamiento a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Ingeniería; 
b) La Gerencia de Construcción, y 
c)   La Gerencia de Agua Potable y Saneamiento 

Corresponde a la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento el ejercicio de las 

siguientes atribuciones3: 

2 DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

DIARIO OFICIAL, Art. 11. FRACCION XII. 

3 DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

DIARIO OFICIAL, Art. 64 BIS 3. 
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I. Diseñar escenarios que establezcan diversas alternativas para construir, 

operar, mantener, conservar y administrar las Plantas de Tratamiento y 

Potabilizadoras. 

II.  Implementar acciones estratégicas de intercambio de aprovechamientos, 

usos, importaciones, fuentes reguladas de agua y restauración de 

embalses, entre otras, que permitan apoyar a las acciones implementadas 

por las diversas áreas de la Comisión para revertir la sobreexplotación de 

los acuíferos; 

III.  Ejecutar las obras y servicios que se requieran para cumplir con el Proyecto 

de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de México; 

IV.  Proporcionar datos, esquemas, estadísticas, estudios y demás información 

a la Gerencia de Ingeniería que apoye en la planeación y definición de 

nuevos esquemas de saneamiento de agua residual y abastecimiento de 

agua potable; 

V.  Elaborar y proponer mecanismos y especificaciones de contratación de las 

obras para la construcción de plantas de tratamiento, potabilizadoras y de 

conducción de agua en bloque, así como respecto de sus obras 

complementarias e inducidas y de los demás servicios inherentes a las 

mismas; 

VI.  Atender las consultas de carácter técnico y de procesos que se generen 

respecto de las obras de saneamiento y potabilización, durante su 

construcción u operación; 

VII. Brindar asistencia técnica a los Gobiernos de las entidades federativas y del 

Distrito Federal vinculados con el Proyecto de Abastecimiento de Agua 

Potable y Saneamiento del Valle de México, en materia de desinfección, 

potabilización, tratamiento de aguas residuales, intercambio y reúso de 
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agua tratada, así como manejo de lodos, salvo en los supuestos que sea 

materia de la competencia de otra unidad administrativa; 

VIII. Realizar cuando así lo determine el titular de la Coordinación General,  

todas las acciones y actos jurídicos tendentes a la operación, construcción, 

conservación y mantenimiento de obras estratégicas y de seguridad 

nacional a cargo de la Comisión, así como aquellas a que hace referencia el 

artículo 96-bis 2 de la Ley, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables; 

IX. Realizar las acciones conducentes al cumplimiento de acuerdos, decretos, 

convenios y demás instrumentos análogos celebrados con motivo de los 

supuestos a que se refiere este artículo, en lo relativo a plantas de 

tratamiento, potabilización o conducción; 

X.  Participar y fomentar en el ámbito de su competencia en la concertación de 

créditos y otros mecanismos de financiamiento, incluyendo la inversión 

privada y social en la realización de obras y acciones encaminadas a 

fomentar la eficiencia de los sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento; 

XI.  Solicitar el ejercicio de las facultades de verificación a la Subdirección 

General de Administración del Agua y áreas administrativas que le estén 

adscritas, o al Organismo de Cuenca que corresponda, a efecto de que en 

caso de ser procedente, emita la suspensión, caducidad, nulidad y 

revocación que corresponda conforme a la Ley; 

XII. Implementar las acciones correspondientes a efecto de garantizar la 

prestación del servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, cuando la 

Comisión imponga alguna medida preventiva o de urgente aplicación 
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prevista en la Ley, en forma coordinada con el Organismo de Cuenca de 

Aguas del Valle de México, en el área Metropolitana del Valle de México y 

su zona de influencia; 

XIII. Celebrar los convenios, acuerdos y demás instrumentos análogos con las 

dependencias de la Administración Pública Federal, las entidades 

federativas y con los municipios, así como de concertación con el sector 

social y privado, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIV. Informar y acordar con el Coordinador General de Proyectos Especiales de 

Abastecimiento y Saneamiento los asuntos de su competencia, y 

XV. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General de 

Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de 

departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio 

de sus atribuciones, conforme al manual que al efecto se emita. 

De esta manera la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento fue designada para 

el Proyecto Ejecutivo de la Construcción del Túnel Emisor Oriente; es la 

encargada de dirigir, controlar y supervisar la elaboración de este enorme objetivo, 

en conjunto con la Contratista COMISSA (Constructora Mexicana de 

Infraestructura Subterránea) y de la supervisión, DIRAC (Ingenieros Consultores). 

 Se presenta la siguiente información básica del Túnel Emisor Oriente (TEO): 

El túnel tendrá una longitud aproximada de 62 kilómetros, siete metros de 

diámetro y una capacidad de desalojo de hasta 150 metros cúbicos de aguas 

residuales por segundo. El TEO estará compuesto por 24 Lumbreras con 
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profundidades que van de 26 hasta 150 metros. La construcción de los 62 

kilómetros de longitud se dividió en seis frentes o secciones, los cuales miden 

aproximadamente 10 kilómetros cada uno. 
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TRAZO GENERAL DEL TUNEL EMISOR ORIENTE 
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 OBRAS PROYECTADAS AL 2018 
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PORTALES DE SALIDA DEL TUNEL EMISOR CENTRAL (LADO DERECHO) Y DEL TUNEL EMISOR ORIENTE EN 

CONSTRUCCION (LADO IZQUIERDO) 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ATOTONILCO (EN CONSTRUCCION) 
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FRENTES DE TRABAJO 

  

    
TRAMO 1 2 3 4 5 6 

LONGITUD 
EN 

METROS 
10055 11580 9160 10190 8650 12171 

DE 
LUMBRERA 

A 
LUMBRERA 

0 A 5 5 A 10 10 A 13 13 A 17 17 A 20 
20 AL 

PORTAL DE 
SALIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRENTES DE TRABAJO EN QUE ESTA DIVIDIDO EL TUNEL EMISOR ORINTE 
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1.2 Consorcios: 

Empresas mexicanas que conforman el consorcio: la empresa denominada 

Constructora Mexicana de Infraestructura Subterránea, S.A. de C.V. (COMISSA), 

cuyos accionistas son: Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V. (ICA), Carso 

Infraestructura y Construcción, S.A.B. de C.V. (CICSA), Construcciones y 

Trituraciones, S.A. de C.V.(COTRISA), Constructora Estrella, S.A. de C.V. (CESA) 

y Lombardo Construcciones, S.A. de C.V. (LOMBARDO) 

1.3 Contratista: 

El contrato de obras públicas mixto núm. SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-

008-RF-AD tiene por objeto la elaboración del proyecto ejecutivo y la construcción 

del Túnel Emisor Oriente en el Distrito Federal y el Estado de México, dentro de la 

Cuenca del Valle de México y el estado de Hidalgo; fue adjudicado directamente 

por conducto de la CONAGUA a Constructora Mexicana de Infraestructura 

Subterránea, S.A. de C.V., con la participación conjunta y solidaria de las 

personas morales: Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V., Carso 

Infraestructura y Construcción, S.A.B. de C.V., Construcciones y Trituraciones, 

S.A. de C.V., Constructora Estrella, S.A. de C.V., y Lombardo Construcciones, 

S.A. de C.V. 

 

 

 INTEGRACION DE LA CONSTRUCTORA PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO TUNEL EMISOR ORIENTE 
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1.4 Supervisión: 

El contrato de obras públicas a precios unitarios y tiempo determinado núm. 

SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-011-RF-AD tiene por objeto realizar la 

supervisión técnica y administrativa, el control de calidad del proyecto ejecutivo y 

de la construcción del Túnel Emisor Oriente; fue adjudicado directamente por 

conducto de la CONAGUA a Dirac, S.A. de C.V., y empresas asociadas, Lumbrera 

y Túneles, S.A. de C.V. y Consultoría Integral de Ingeniería, S.A. de C.V. 

 

 

 

1.5 Asistencia Tecnológica: 

El contrato de obras públicas a precios unitarios y tiempo determinado núm. 

SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-AD, tiene por objeto “Servicios de  apoyo 

Técnico, Jurídico, Administrativo, Financiero, para eficientar la calidad en la 

ejecución, seguimiento y conclusión de las obras y servicios del Proyecto del 

Túnel Emisor Oriente y de sus Lumbreras“,  para ejecutarse en el Distrito Federal, 

Estado de México y Estado de Hidalgo, fue directamente adjudicado por conducto 

de la CONAGUA a Pöyry México S.A. de C.V. Las responsabilidades de Pöyry 

incluyen la programación, gestión de riesgos, gestión de la comunicación, la 

supervisión del rendimiento de las máquinas perforadoras de túneles y la 

instalación de sistema de gestión de datos subterráneo 2DOC de Pöyry 

 

INTEGRACION DE LA SUPERVISION TECNICA 
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2. PROPÓSITO GENERAL DEL AUXILIAR DE INGENIERO 

Administrar el recurso humano, informático y financiero mediante la 

elaboración, aplicación y seguimiento de los programas y metodologías conforme 

a las leyes y reglamentos vigentes, con el fin de mantener el control y flujo de 

información “financiera” de acuerdo a los estándares establecidos por la Comisión 

Nacional de Agua y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas. 

2.1 Finalidades 

Las actividades desarrolladas por el auxiliar de ingeniero tienen como objetivo 

cumplir con las metas establecidas por esta Residencia de Obra, para lograr dicho 

objetivo es necesario cumplir con los siguientes puntos: 

 

� Asegurar la existencia de un correcto flujo de información y comunicación 

entre las diferentes áreas que mantenga la eficacia en la calidad en la 

ejecución, seguimiento y conclusión de las obras y servicios del Proyecto 

del Túnel Emisor Oriente y de sus Lumbreras. 

� Supervisar el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, así 

como la congruencia que guarde con las metodologías empleadas y 

vigentes. 

� Asegurar la veracidad de la información y de los conceptos presentados 

como fuera de catálogo o conceptos extraordinarios. 

� Solicitar al Contratista presente los conceptos y alcances respectivos para 

su sanción y validación correspondiente y verificar que se cuente con los 

recursos  suficientes dentro de su presupuesto autorizado. 

� Presentación de cantidades reales de obra ejecutada estimada y de obra 

ejecutada no estimada, para conocimiento y estatus real de la obra. 
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� Revisar las estimaciones presentadas por los contratistas de obra pública 

para aprobar los precios contenidos en las mismas, con la finalidad de 

verificar que éstas cumplan con los documentos, requisitos y soportes 

solicitados para tal efecto y que los precios correspondan a los del concurso 

o a los establecidos en el contrato respectivo, así como los presentados 

como extraordinarios, para que pueda gestionarse el pago por la realización 

de la obra. 

 

2.2 Entorno laboral: 

 

El Auxiliar de Ingeniero reporta al Residente de Obra en forma directa. 

Al jefe de Proyecto le reportan: Auxiliar de Ingeniero e Ingenieros Supervisores. 

Relaciones Internas con todos los colaboradores a todo nivel. Dado que las 

oficinas de obra de la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento, están ubicadas 

en la lumbrera L-5 del Túnel Emisor Oriente, lugar de las oficinas de las 

Residencias de Obra de los tramos 1 y 2. La comunicación entre Residencias de 

los tramos mencionados y la Gerencia se da de manera directa, es decir, que a 

pesar de que la comunicación se da de manera oficial (escrita), los ingenieros 

supervisores y auxiliares de ingeniero reportan en forma directa a la Gerencia 

cuando ésta así lo requiera. 

 

 

2.2.1 Organigrama: 

 

Para los propósitos de este escrito, se ha reducido el organigrama a una 

estructura funcional-simple, es decir se enfoca básicamente en el personal que 

labora para la Residencia de Obra del tramo 2 del Túnel Emisor Oriente de forma 

directa. En el primer nivel se encuentra la Gerencia, a cargo del C. Ing. Luis 

Manuel Rivera García y personal a su cargo, quien tiene bajo su responsabilidad 
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la dirección del proyecto. En el segundo nivel se encuentra el Área Administrativa 

de la Gerencia, que está bajo responsabilidad del C. Ing. Jorge Antonio Rodríguez 

Naya, encargado de coordinar y supervisar el área administrativa. En el tercer 

nivel se encuentra la Coordinación de Residentes, bajo responsabilidad del C. Ing. 

Ricardo López Dibene, encargado de la coordinar a los residentes, además de la 

vigilancia de la ingeniería y control presupuestal, aprobados de manera conjunta 

con los residentes. En el nivel cuatro se encuentran los Residentes de Obra. El 

responsable de la Residencia de Obra del tramo 2 es el C. Ing. Miguel Rivera 

Morales, quien supervisa que se ejecuten las obras en tiempo y costo según el 

programa de obra. En el nivel cinco se encuentran los Jefes de Proyecto, y para la 

Residencia de Obra del tramo 2 se encuentra bajo responsabilidad del C. Arq. 

Alfredo Salgado Díaz, encargado de los Precios Unitarios y control de 

estimaciones. En el nivel seis se encuentran los Ingenieros Supervisores, quienes 

se encargan de realizar recorridos de obra para informar la situación de los 

trabajos ejecutados. Y en el nivel siete se encuentran los Auxiliares de Ingeniero, 

cuyas actividades principales constan de apoyar a los Residentes de Obra como a 

los jefes de proyecto. 

 

 

  ORGANIGRAMA DE LA GERENCIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, ACOTADO AL TRAMO 2, TUNEL EMISOR 
ORIENTE 
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3. GENERALIDADES DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

3.1 PRECIOS UNITARIOS Y AJUSTE DE COSTOS 

Precios Unitarios 

El Precio Unitario3 (PU) es el valor monetario de una cosa. En general es la 

cantidad de dinero que un vendedor quiere por un bien o servicio que un 

comprador desea adquirir y tiene que pagar por el. 

El precio unitario se integra con los costos directos, los costos indirectos, el 

costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del contratista y los cargos 

adicionales. De acuerdo al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas en sus artículos 74, 77 y 158, el catálogo de 

conceptos únicamente podrá incluir los siguientes precios unitarios, a continuación 

se mencionan dos rubros: 

I. Precios unitarios originales, que son los precios consignados en el 

catálogo de conceptos del contrato, que sirvieron de base para la 

adjudicación de los trabajos; 

II. Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos 

extraordinarios4 no previstos en el catálogo original del contrato. 

 

Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la 

ejecución de obras o servicios, deberán analizarse, calcularse e integrarse 

tomando en cuenta los criterios que se establecen en la Ley y su Reglamento. 

  

 Una de las razones de ser de los análisis, son los cambios de proyectos u 

órdenes de cambio y los conceptos de trabajo no-previstos en el proyecto y 

3
 ING. LEOPOLDO  VARELA,  COSTOS DE CONSTRUCCION PARA  ARQUITECTOS E INGENIEROS, CAP. 4 “METODO DE LOS 

PRECIOS UNITARIOS” PAG.70 

4
 ARTÍCULOS 74 Y 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
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catálogo del presupuesto, ya que un elemento para cotizarlos apegados a lo 

contractualmente establecido es justamente los análisis de Precios Unitarios 

originalmente pactados. 

 

 

Ajuste de Costos 

 

 Escalación5: Es un incremento en el costo de ejecutar un trabajo de 

construcción, resultante por su realización en un periodo de tiempo más tardío, o a 

costos más altos que los originalmente anticipados en el concurso. 

 En los contratos por precio unitario, se establece que las bases económicas 

para el cálculo de los costos de los insumos (materiales) y recursos (Humanos, 

equipo, financiamiento) son valorizados a la fecha de celebración del contrato o de 

licitación, por lo que cualquier variación -incremento o decremento, habría de 

repercutirse al cliente contratante. 

La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el oficio 

de resolución que acuerdo el aumento o reducción correspondiente, en 

consecuencia no se requiere de convenio alguno, o de una forma de medir las 

variaciones inflacionarias y deflacionarias que pueden afectar a los costos de los 

insumos, es mediante la consulta de los índices nacionales a los precios 

productores con servicios que determina el Banco de México, y son publicados 

mensualmente en el Diario Oficial de la Federación; indicándose el mes en que 

son aplicables. 

La base de los índices que servirá para el cálculo de los ajustes de costos 

en el contrato, será la del período que dichos índices indiquen en su publicación y 

que le corresponda a la fecha del acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

5
 ING. LEOPOLDO  VARELA,  COSTOS DE CONSTRUCCION PARA  ARQUITECTOS E INGENIEROS, CAP. 10 “ESCALACION” PAG.251 
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Los precios unitarios originales considerados por el licitante, deberán ser 

los que prevalezcan al momento de la presentación y apertura de la propuesta 

técnica y no podrán modificarse o sustituirse por ninguna variación que llegará a 

presentarse entre la fecha de su presentación y el final del mes del ajuste; por 

tanto el ajuste de costos que proceda será aplicable a las estimaciones de los 

trabajos faltantes por ejecutar conforme al programa convenido en el período de 

que se trate.  

Para los efectos del segundo párrafo de la fracción l del artículo 58 de la 

Ley, el programa convenido a que se hace referencia en el mismo, será aquél que 

estuviera pactado hasta antes de producirse el atraso imputable al contratista. 

Para los efectos del tercer párrafo de la fracción l del artículo 58 de la Ley y 

con el objeto de actualizar los precios de la propuesta a la fecha de inicio de los 

trabajos, el contratista podrá solicitar, por una sola ocasión, la determinación de un 

primer factor de ajuste de costos, el cual deberá calcularse conforme al 

procedimiento de ajuste que se haya establecido en las bases de licitación y el 

contrato correspondiente. Este factor de actualización no deberá considerar la 

entrega de anticipos. 

Las dependencias y entidades, con previa justificación, autorizan dicho 

factor, el que será aplicado a cada estimación y repercutirá durante todo el 

ejercicio del contrato, independientemente de los ajustes de costos que le 

sucedan. 
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3.2  MARCO NORMATIVO DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

ESTABLECIDOS POR OBRAS PUBLICAS 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento, así como las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos, son los 

que definen y dan forma a los Precios Unitarios y su relación con la contratación. 

Los artículos 74, 75, 77, 78, 84, 88, 96, 154, 155,157, y del 180 al 189 del 

Reglamento de la LOPSRM6, establecen la procedencia para reconocer conceptos 

de obra no previstos en los alcances originales de un Contrato de Obra Pública, 

así como las reglas a seguir para la revisión, análisis y conciliación de los precios 

unitarios extraordinarios correspondientes. 

3.3 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO 

La Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas tiene 

por objeto regular las actividades relativas a la planeación, contratación, 

presupuestación, ejecución y control de la obra pública, así como de los servicios 

relacionados con la misma. 

El Reglamento de esta Ley tiene por objeto establecer todas las 

disposiciones para el cumplimiento oportuno y estricto de la LOPSRM. 

La Ley y su Reglamento dentro de sus disposiciones, se encuentran 

actividades relacionadas con el control de presupuestación así como de la forma 

de pago, para esto nos enfocaremos en los Precio Unitarios y el tratamiento que 

dispone la Ley. 

 En la industria de la construcción los Precios Unitarios tienen un significado 

especial debido al hecho de que existe un tipo de contrato con este mismo 

nombre, ya que el precio unitario es la forma de pago y recuperación. 

6
 LOPSRM: LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
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En un trabajo de construcción, y en un tipo de obra pública como el TEO, 

en un contrato de precios unitarios es dividido en pequeñas partes llamadas 

“conceptos de trabajo” o ítems de catálogo del contrato. Y dada la naturaleza del 

proyecto fue imposible establecer desde el inicio del contrato todos los ítems 

necesarios para completar dicha obra, lo que da como resultado la aparición de 

nuevas dificultades de construcción y la generación de nuevos ítems llamados 

extraordinarios. Para el tratamiento de autorización de ejecución y pago, tanto la 

contratista como la dependencia en conjunto conciliaron el proceso de evaluación 

y forma de pago de estos ítems extraordinarios. Y para efectos del presente 

escrito se enlistan los artículos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas referentes a la procedencia y metodología 

para los conceptos de obra no previstos en los alcances originales de contrato. 

 

Artículo 74. Si durante la vigencia del contrato el contratista se percata de 

la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 

catálogo original de contrato, deberá notificarlo a la dependencia o entidad de que 

se trate, para que esta resuelva lo conducente; el contratista solo podrá 

ejecutarlos una vez que cuente por la autorización por escrito o en la bitácora, por 

parte de la residencia de obra, salvo de que se trate de situaciones de emergencia 

en las que no sea posible esperar la autorización. 

Artículo 77.- Si durante la ejecución de los trabajos surge la necesidad de 

realizar trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, el 

contratista deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la 

documentación que los soporte y apoyos necesarios para su revisión, a partir de 

que se ordene su ejecución y hasta los treinta días naturales siguientes a que se 

concluyan dichos trabajos; su conciliación y autorización deberá realizarse durante 

los siguientes treinta días naturales a su presentación. 
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Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y 

entidades, junto con el contratista, procederán en el siguiente orden y manera, 

siendo cada alternativa excluyente de la anterior: 

I. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean 

aplicables a los nuevos conceptos; 

II. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos 

en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo 

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por 

unidad de obra en las mismas condiciones a las originales y los costos 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 

La aplicación de estos elementos será la base para la determinación de los 

nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán 

directamente a los consumos calculados por unidad de obra para la 

ejecución de los trabajos no previstos de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el 

importe conjunto de éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del 

nuevo precio, se podrán aplicar los costos investigados en el mercado, 

conciliados por las partes. La condición anterior no será limitativa en el 

caso de equipos de instalación permanente, para los cuales se aplicará el 

costo investigado y conciliado; debiendo considerar que los costos de los 

insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, y 
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c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para 

trabajos extraordinarios, se podrá tomar como base el análisis de un precio 

establecido en el contrato cuyo procedimiento constructivo sea similar, 

ajustando los consumos y rendimientos en función del grado de dificultad y 

alcance del nuevo precio, conservando la relación que guarden entre sí los 

consumos y los rendimientos en los análisis de precios unitarios de 

conceptos de trabajos existentes en el catálogo original. 

III. Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las 

fracciones anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una 

propuesta de conceptos y precios unitarios, estableciendo un plazo para ello, 

debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los veinte días naturales 

siguientes a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá calcular el 

nuevo precio aplicando los costos de los insumos contenidos en los precios 

unitarios del contrato y para los que no estuvieran contenidos, propondrá los 

que haya investigado en el mercado, proporcionando los apoyos necesarios y 

conciliando éstos con la dependencia o entidad, considerando que los costos 

de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos 

para el nuevo precio unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal 

de construcción o los antecedentes aplicables de trabajos similares, 

conciliando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con el contratista respecto 

del procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que 

intervengan en los conceptos. 
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La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de 

la propuesta, debiendo vigilar que se respeten las condiciones establecidas en 

el contrato correspondiente. En dicho escrito se establecerán las condiciones 

necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; designación de la 

persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos 

asignados y los avances; determinando el programa, los procedimientos 

constructivos, la maquinaria, el equipo y el personal a utilizar. 

La contratista solicita por escrito y en base a los artículos antes descritos, la 

revisión, conciliación y autorización del concepto no previsto en el catálogo 

original acompañado de la descripción y alcances del mismo, así como el 

análisis del precio unitario extraordinario con toda la documentación de 

soporte. 

La entidad designada para la verificación de los consumos, recursos 

asignados y avances, será la Supervisión; la cual reporta directamente a la 

Dependencia. Dichos avances deberán constatarse por medio de escritos o 

notas de bitácora como aceptación de los trabajos. Personal de la 

Dependencia intervendrá conjuntamente con personal de supervisión para el 

registro de dichos recursos. 

Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo 

similar a la frecuencia de sus estimaciones, los documentos comprobatorios 

de los consumos y recursos empleados en el periodo comprendido, estos 

documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. 

Esta documentación deberá estar avalada por el representante designado 

para la verificación de los consumos y recursos, considerando que los costos 

de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 
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Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con la 

misma periodicidad de las estimaciones, la información contenida en esta 

documentación será la base para calcular el precio unitario para el pago de los 

trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la 

documentación comprobatoria de los costos de los insumos. Los costos se 

verificarán y conciliarán con anterioridad a su aplicación en el precio unitario 

por elaborar, salvo los costos ya establecidos en el contrato. 

En ocasiones la Contratista y el área de costos de la Dependencia no pueden 

llegar a una conciliación, debido a que la Contratista no presente toda la 

documentación de soporte para el análisis del precio unitario y lo mencionado en 

los apartados del artículo anteriormente descrito o por que los costos se 

encuentren muy elevados según la zona de ejecución de los trabajos. Sin 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA, PROCESO DE AUTORIZACION 
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embargo para que la obra siga en curso la Contratista necesita liquidez para 

continuar con la ejecución, así que como no se ha podido conciliar el precio 

unitario, la Dependencia pagará dicho concepto a precio directo, siempre y cuando 

la contratista presente la documentación correspondiente de soporte y que los 

recursos observados estén conciliados por ambas partes y por la supervisión. El 

siguiente artículo proporciona las condiciones de análisis de pago para dichos 

conceptos. 

Artículo 78.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios 

no considerados en el catálogo original, no es posible su conciliación y 

autorización en el término señalado en el artículo anterior, las dependencias y 

entidades, previa justificación, podrán autorizar hasta por un plazo de sesenta días 

naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos que 

efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

I. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada 

de los precios unitarios y, en su caso, del supervisor; 

II. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique 

que el contratista efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, 

nóminas, costos horarios, entre otros; 

III. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control 

diario, con sus respectivas anotaciones en bitácora, de los siguientes 

conceptos: 
 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a 

ejecutar; 
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b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal 

encargado específicamente de los trabajos, la que debe ser 

proporcionada en forma eficiente, de acuerdo con la experiencia en 

obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas 

efectivas, los que deben ser proporcionados en forma eficiente y con 

rendimientos de máquinas y equipos nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 

IV. Que una vez vencido el plazo de los sesenta días, sin llegar a la 

conciliación, la dependencia o entidad determinará el precio extraordinario 

definitivo con base en lo observado en la fracción anterior; debiendo 

considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 

adicionales, pactados en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste 

correspondiente en la siguiente estimación o bien, en el finiquito, y se 

procederá de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 55 

de la Ley, sin responsabilidad alguna para las partes. 

En todos los casos se deberá notificar mensualmente al órgano interno de 

control los pagos autorizados y su monto total, las obras o contratos de que se 

trate, el importe definitivo de cada precio extraordinario y, en su caso, la existencia 

de pagos en exceso, señalando su monto. 
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3.4 METODOLOGIA INTERNA. 

Siguiendo las premisas y los criterios que anteceden, LAS PARTES para la 

determinación de los P.U.E. seguirán la metodología contenida en los artículos 74, 

77 y 78 del Reglamento de la LOPSRM, al tenor de lo siguiente: 

1. Si durante el desarrollo del proyecto del TEO, El contratista percata de la 

necesidad de ejecutar conceptos no previstos en el catálogo original del 

contrato deberá notificar tal situación a la CONAGUA, por conducto del 

Residente de Obra, para que dicha Comisión en un término máximo de 5 

días naturales resuelva respecto de la autorización para ejecutar dicho 

concepto no previsto. 

Para el caso de que sea la CONAGUA quien requiera de la ejecución de 

conceptos no previstos en los alcances originales del contrato, deberá 

solicitar por escrito a COMISSA la ejecución de dicho concepto y realizar la 

anotación correspondiente en la bitácora de obra y LAS PARTES 

procederán a la conciliación de los P.U.E. correspondientes. 

2. Para el caso de que se autorice el concepto no previsto solicitado por la 

contratista, CONAGUA deberá emitir su autorización por escrito y/o 

mediante una nota en la bitácora de obra. 

3. Una vez que COMISSA cuente con la autorización para ejecutar los 

conceptos no previstos, LAS PARTES deberán conciliar los precios 

unitarios que le serán aplicables a tales conceptos. 

4. Para dar inicio a la conciliación de los precios unitarios aplicables a los 

conceptos no previstos, autorizados por la CONAGUA, la Contratista 

previamente deberá determinar los P.U.E, para lo cual COMISSA deberá 

seguir los siguientes pasos: 
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ORDEN Y EXCLUSION 

La determinación de los P.U.E. deberá llevarse a cabo conforme a una de las 

cuatro fracciones señaladas en el artículo 77 del reglamento de la LOPSRM, 

siguiendo el orden y excusión que se marca en el mismo artículo. 

5. Una vez que la contratante reciba la propuesta de los P.U.E., la CONAGUA 

contara con un plazo máximo de 5 días naturales para revisar y realizar las 

aclaraciones y/o solicitudes de información que consideren pertinentes para 

la adecuada integración de los precios correspondientes. 

Si COMISSA no presenta todos los documentos señalados en la ‘’CHECK 

LIST’’, acordado entre las partes, la CONAGUA tendrá por no presentada la 

propuesta de análisis del P.U.E., dejando a salvo el derecho de COMISSA 

para presentarla nuevamente. 

En caso de requerirse información adicional y/o realizar ajustes a los PUE, 

COMISSA contara con un plazo máximo de 5 días naturales para atender 

tal petición. Únicamente podrá ser devuelta a COMISSA la carpeta que 

contenga la propuesta de los P.U.E., cuando no se incluya alguno de los 

documentos señalados en el apartado ‘’VI. CHECK LIST’’ Entregada por 

COMISSA no corresponda al objeto de su solicitud. En caso de que se 

incluyan todos los documentos del numeral ‘’VI.CHECK LIST’’ y se tengan 

observaciones al contenido de los mismos, dichas observaciones se 

atenderán durante el procedimiento de conciliación en el plazo señalado en 

el numeral 6 siguiente. 

6. Transcurrido el plazo a que refiere el numeral 5 de este apartado, sin que 

se haya realizado observación alguna por parte de la Contratante, o bien, 

habiendo sido atendida por la Contratista la petición realizada por la 

Comisión, ésta dentro de los 25 días naturales siguientes deberá resolver 

respecto de la conciliación y autorización de dicho PUE. 
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7. En casos excepcionales, la CONAGUA podrá autorizar lo señalado en el 

artículo 78 del RLOPSRM debiendo considerar los porcentajes de 

indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, pactados en el 

contrato. 

8. Acordada la presente metodología entre CONAGUA y COMISSA, esta 

aplicara a partir de 03 de junio de 2013, para los trabajos ya ejecutados y 

por ejecutar. 

9. En caso de no lograr conciliación del precio unitario extraordinario dentro de 

los 25 días naturales, la contratista y el analista presentaran de inmediato a 

la Residencia, el informe detallado en el que expongan las razones por las 

que no se llegó a la conciliación, para que ésta, en su caso, lo presente en 

un plazo de 5 días a la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento para que 

se defina lo conducente. 

VI.  CHECK LIST 

Una vez que la contratista haya determinado los precios unitarios que serán 

aplicables a los conceptos no previstos, COMISSA entregara al Residente de 

Obra de Tramo del que se trate, los análisis de dichos P.U.E., con los soportes 

que se numeran a continuación: 

TUNEL EMISOR ORIENTE TRAMO II 

LISTADO DE DOCUMENTOS QUE COMISSA DEBERÁ DE ENTREGAR A LA CONAGUA CON EL PAQUETE DE P.U. 
EXTRAORDINARIOS 

CONCEPTO:  

Descripción SI 
Cumple 

No 
Cumple 

Comentarios 

1.- Solicitud de autorización dirigida al residente de obra para los 
conceptos no previstos en el catálogo original de contrato.       

2.- Autorización por escrito de la residencia de obra (CONAGUA) para la 
ejecución de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos       

3.- Copia de proyecto autorizado y/o boletín de ingeniería en caso de 
existir este.       



     
 

38 

 

4.- Croquis de ubicación de los trabajos.       

5.- Valuación del concepto en función de las cantidades de obra por 
ejecutar.       

6.- Análisis del P.U. extraordinario.       

7.- Copia de los básicos de contrato que intervengan en el P.U. 
extraordinario: a) mano de obra, b) materiales, c) maquinaria y equipo.       

8.-Costos investigados en el mercado de los insumos que no estén 
contenidos en el contrato.       

9.- Informe fotográfico en caso de que la actividad este en proceso de 
ejecución o terminada.       

10.-Justificación técnica del concepto solicitado, la cual deberá de estar 
incluida dentro de lo escrito de solicitud de autorización del concepto no 
previsto en el catálogo de conceptos. 

      

11.- Archivo electrónico de la documentación contenida en los puntos (1) 
al (10).       

 

VII. FLUJOGRAMA 

De acuerdo con la metodología descrita en el numeral que antecede el 

procedimiento a seguir para la autorización de conceptos no previstos, así 

como para la revisión, análisis y conciliación de los precios unitarios 

extraordinarios. (anexo 1) 
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4. DESCRIPCION DE LOS PROYECTOS REALIZADOS 

He adquirido mi experiencia profesional en la Residencia de Obra del Tramo II del 

Túnel Emisor Oriente, en la cual se me brindó la oportunidad de participar en las 

múltiples actividades que se necesitan. Mis primeras actividades consistieron en 

llevar el control documental de enero a marzo de 2013, organizar la 

correspondencia tanto de entrada como de salida. Al llevar este control conocí las 

diferentes áreas que se encuentran bajo supervisión de la Residencia y a los 

responsables de las áreas de supervisión (DIRAC) y de la contratista (COMISSA). 

Con el sistema de gestión de información bajo mi control, y según los 

requerimientos de obra, comencé mi capacitación dirigida por el jefe de proyecto 

para realizar recorridos de obra dentro del tramo II y sus lumbreras para evaluar 

las condiciones de seguridad e higiene, estatus del equipo tunelador y avance del 

frente de excavación, así como del revestimiento definitivo del túnel para realizar 

reportes de campo e informar la situación real del tramo. 

 A partir de abril de 2013 comencé a desempeñar actividades relacionadas 

con las estimaciones, generadores de obra y precios unitarios. Guiado por el jefe 

de proyecto, recibí la capacitación necesaria para la revisión de dichos 

generadores, así como la integración y revisión de los conceptos no previstos en 

el catálogo original (precios unitarios extraordinarios), según la metodología 

vigente y la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas, así como el reglamento de la misma. 

Todas las actividades mencionadas tienen la finalidad de cumplir con los 

estándares de eficiencia para mantener actualizada la información que se maneja 

en esta residencia. Estas son las actividades más importantes y que considero 

verdaderos retos, pues es en éstas donde tuve y tengo que aplicar mi experiencia 

y habilidades obtenidas, siendo la gran mayoría de gran impacto, ya que 
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mantienen en vigilancia el recurso económico-financiero y la ejecución de los 

trabajos para la realización de este enorme proyecto. 

4.1 Revisión, integración de Precios Unitarios Extraordinarios 

Como primer reto fue necesario conocer la metodología interna y procesos 

empleados para la revisión e integración de los precios unitarios fuera de catálogo 

y poder revisar el primer precio que se me encomendó para su revisión; de esta 

manera, apegado al Reglamento, describiré en los siguientes pasos lo que debe 

saberse para iniciar con dicho proceso: 

1.- La contratista, una vez adjudicada la obra, tendrá un catálogo de contrato con 

volúmenes y montos definidos, un programa de ejecución de los trabajos en el que 

se reflejará en tiempo y en costo el avance de la obra en cuestión. 

2.- La contratista revisará sus alcances contractuales de acuerdo a su catálogo de 

contrato, una vez identificado un precio unitario extraordinario se procederá 

conforme al art. 74 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. (Notificar por escrito a la dependencia o entidad 

que se trate para su autorización). 

3.- La dependencia o entidad, una vez recibida la notificación, autorizará los 

trabajos o sugerirá alternativas para poder resolver la problemática de la obra en 

cuestión. 

4.- Una vez autorizados los trabajos, la Contratista tiene un plazo y forma de 

presentar su análisis de precio unitario de acuerdo con los artículos 75 y 77 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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5.- Una vez que la dependencia recibe el expediente del precio unitario 

extraordinario, solicitará a la Supervisión externa la opinión técnica de lo 

presentado por la Contratista. 

6.- La Supervisión Externa recibirá por escrito la solicitud de opinión técnica por 

parte de la dependencia o entidad al respecto del precio unitario extraordinario en 

cuestión, para poder emitir una opinión técnica y determinar si es procedente o no 

el precio unitario en cuestión. 

7.- La dependencia, después de revisar los alcances contractuales, la opinión 

técnica de la supervisión determina improcedencia del precio unitario 

extraordinario por considerarlo una omisión dentro de la propuesta contractual o 

que la justificación técnica no amerite la ejecución de los trabajos; así los cargos 

que genere la ejecución de los trabajos será responsabilidad de la contratista. La 

dependencia o entidad informará la improcedencia a la contratista con los soportes 

y apoyos necesarios. 

8.- Una vez que la contratista recibe el fallo de importancia del Precio unitario 

Extraordinario (P.U.E) tendrá dos alternativas: la primera, conformarse con la 

decisión de improcedencia, y la segunda, si los soportes o apoyos son 

inconsistentes para la improcedencia presentará su reclamo ante la instancia 

correspondiente. Se guiará el proceso de acuerdo a los Art.89, Art. 90 y Art. 91 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

9.- Si la dependencia, después de revisar los alcances contractuales, la opinión 

técnica de la supervisión determina procedente el precio extraordinario, solicitará a 

la contratista, en caso de existir algún faltante en el análisis, completar el 

expediente y, si está completo, lo canalizará a su área de costos para proceder a 

su revisión. 
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10.- La forma de presentar el P.U.E. será aplicando los costos indirectos, 

financiamiento, utilidad y cargos adicionales convenidos en contrato conforme al 

Art. 75 del RLOPSRM. A excepción de cuando el monto rebase el 25% del monto 

de contrato, en donde se ajustará de acuerdo al Art. 72 del mismo reglamento. 

11.- La Contratista deberá presentar su análisis del P.U.E. en cuestión, con su 

documentación de soporte y apoyos necesarios para su revisión a partir de que se 

ordene su ejecución y hasta 30 días naturales después de concluidos los trabajos. 

Su conciliación y autorización durante los siguientes 30 días naturales a su 

presentación, de acuerdo con el Art. 77 del RLOPSRM, se revisará el precio en 

cuestión de acuerdo a los incisos del artículo mencionado. 

12.- Si se concilia con cualquiera de los incisos del Art. 77 de dicho reglamento, la 

dependencia o entidad notificará por escrito el monto y alcance del concepto 

extraordinario a la contratista. En tal evento, el concepto, sus especificaciones y 

los precios unitarios quedarán incorporados al contrato. 

13.- En caso de no llegar a una conciliación de acuerdo al art. 77 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

procederá de acuerdo al Art. 78 del mismo Reglamento, con fin en la fracción IV 

del artículo mencionado. 

14.- La contratista, una vez aplicada la fracción IV del Art. 78 por parte de la 

dependencia o entidad en caso de existir alguna inconsistencia en su propuesta, 

podrá presentar un reclamo ante la instancia correspondiente manifestando y 

argumentando su inconformidad. 

15.- Presentando el reclamo, la instancia correspondiente citará a las partes para 

establecer una metodología que permita conciliar el monto sin demoras en 

respaldos de información por ambas partes, ya que el hecho de no poder 
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respaldar su propuesta será el que otorgue la razón al contrario. Se seguirá el 

proceso de acuerdo a los Art. 89, 90 y 91 del RLOPSRM. 

Estos son los puntos básicos para revisar la documentación que integra la 

presentación de un concepto fuera de catálogo; asimismo se mencionan las 

alternativas para la determinación de la procedencia de los mismos, la manera de 

proceder con la revisión está bajo el marco normativo de la Ley y su Reglamento, 

así como de la metodología interna conciliada entre las partes. Aun cuando se 

sigan las premisas indicadas en la metodología y la Ley, y no se presente una 

conciliación por las partes; la determinación de dicha metodología estará bajo 

vigilancia de la Secretaría de la Función Pública, que es la entidad mediadora para 

dichos procedimientos. 

 

4.2 Procedimiento de la revisión e integración de Precios Unitarios 

Después de mi capacitación y la descripción anterior, aseguré la continuidad 

del proceso de integración del precio unitario extraordinario presentado por 

COMISSA (se anexa documentación), revisando y analizando los siguientes 

puntos del precio unitario que se describe: 

“Construcción de pozo de bombeo circular a cualquier profundidad para 

abatimiento del nivel freático incluye: Instalación y desmantelamiento del equipo 

de entre pozo y pozo: perforación en material tipo I con diámetro de 10”, 

ampliación de perforación en perforación, traslado del equipo de perforación 

material tipo I de 17 ½”, estabilización de las paredes del pozo y limpieza con lodo 

a base de polímero y carbonato de sodio, suministro, habilitado y colocación de 

tubería de acero de 10” de diámetro y de ¼” de espesor ranurada y lisa; 

colocación de filtro de grava graduada  para pozo de agua, colocación de mortero 

f´c= entre 10 y 20 kg/cm2, el suministro de todos los materiales puestos en obra, 
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considerando mermas, desperdicio y usos en su caso; todos los movimientos 

locales, toda la mano de obra, equipo, maquinaria y herramienta.” 

• Presentación del concepto. 

• Solicitud por escrito de la contratista para la autorización de Precio Unitario 

Extraordinario. 

• Redacción del oficio de solicitud de opinión Técnica referente al Precio 

Unitario presentado. 

• Escrito de la Supervisión con la opinión técnica del concepto. 

• Redacción del oficio comunicando la procedencia con soporte en la opinión 

técnica de la supervisión dirigido a la Contratista. 

• Redacción del oficio de envío de precio unitario extraordinario al área de 

“Servicios de apoyo técnico, jurídico, administrativo, financiero” (PÖYRY-

MEXICO) para el proceso de conciliación correspondiente. 

• Atención al escrito enviado por la Supervisión referente a los “Recursos 

observados” de dicho precio. 

• Atención al escrito de PÖYRY referente al resultado de la conciliación y 

nueva revisión del expediente del precio unitario. 

• Redacción del oficio para PÖYRY, en el cuál se le indican las 

observaciones realizadas al proceso de conciliación para que sean 

atendidas. 

• Revisión del escrito de respuesta donde se aclaran las observaciones 

realizadas al proceso de conciliación. 

• Revisión del expediente para asegurar que esté completamente integrado, 

de forma correcta, antes de enviarlo al Área Administrativa para su 

autorización. 

• Redacción de memorando dirigido al Área Administrativa de la Gerencia De 

Agua Potable y Saneamiento; solicitando la autorización del precio Unitario 

Extraordinario. 
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• Revisión del oficio de Autorización del Precio Unitario por parte de la 

Gerencia. 

Terminado el proceso de revisión del precio, lo siguiente es la vigilancia de las 

cantidades de obra que se cobran de éste, es decir, revisar las estimaciones 

correspondientes donde se integra o cobra dicho concepto, así como la cantidad 

de obra avalada por la supervisión; para esto realicé una tabla que contiene la 

información de las cantidades de obra ejecutada y pagada según estimación 

autorizada. 

Una vez concluido el proceso de revisión y autorización de este primer precio, 

me fueron asignados dos precios más para dar seguimiento y conclusión, de los 

cuales muestro su descripción: 

 

• Construcción de captación pluvial de 40 cm. de ancho y 60 cm. de 

profundidad, a base de rejilla metálica en caminos de acceso. Incluye: 

trazo, nivelación. corte de pavimento, demolición, excavación de zanja por 

medios mecánicos, plantilla de concreto, acero de refuerzo, cimbrado y 

descimbrado de muros, concreto hidráulico de f´c=250kg/cm2 en losa de 

desplante y muros de 15 cm. de espesor; fabricación y colocación de 

contramarco a base de ángulo; suministro, habilitado y colocación de rejilla 

metálica tipo Irving de 1” x 1/8”, carga y acarreo de materiales fuera de 

obra, producto de excavación y demolición, materiales, mano de obra, 

equipo y herramienta. 

 

• Suministro y aplicación de polímeros líquidos (solubles en agua) para el 

acondicionamiento del terreno durante la excavación con maquina 

tuneladora tipo EPB, con una densidad de 1.00 a 1.30. Incluye: suministro y 

aplicación del producto, desperdicio, agua hasta el frente de excavación 
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para formar la solución que se aplica al suelo, equipo (incluido en la 

maquina tuneladora), mano de obra (incluida en el precio unitario 

extraordinario de excavación en túnel metros subsecuentes), herramienta y 

todo lo necesario para su correcta ejecución.  

*La documentación correspondiente se anexa para referencia. 

 

4.3 Estimaciones de obra 

Una estimación es la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo 

pactado, aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de 

trabajos realizados. En contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos 

realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de avance y al periodo 

del programa de ejecución. Asimismo, es el documento en el que se consignan las 

valuaciones mencionadas, para efecto de su pago, considerando, en su caso, la 

amortización de los anticipos y los ajustes de costos. 

Otra de mis tareas consiste en supervisar y mantener actualizado el estatus de 

los generadores de obra, realizar una tabla de control de precios prioritarios para 

vigilar el monto que se cobra según el avance de obra de dichos precios. 

De la experiencia que obtuve al formar parte de este proyecto, puedo comentar 

una serie de actividades necesarias para mantener bajo control las diferentes 

actividades de supervisión, vigilancia, control presupuestal y revisión de trabajo 

que esta residencia tiene bajo su responsabilidad, como son: 

� Elaboración de carpetas de información dirigida a la residencia 

� Redacción de oficios de diferentes temas 

� Revisión de generadores de obra para su autorización 

� Revisión de Estimaciones de obra para su autorización 

� Revisión de estimaciones ordinarias de los contratistas para su autorización 
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� Elaboración de carpetas de expedientes para seguimiento de precios 

unitarios 

� Recorridos de obra 

� Elaboración de plantillas de personal 

 

Revisión de Generadores de Obra: 

� Periodo de ejecución de los trabajos 

� Cadenamientos que abarca el periodo de ejecución 

� Hoja de ruta 

� Concepto del generador 

� Aditiva o deductiva 

� Tiempo de revisión. 

� Cálculos correctos 

 

Revisión de Estimaciones Ordinarias: 

� Periodo de ejecución de los trabajos 

� Hoja de ruta 

� Cuerpo de la Estimación 

� Listado de personal con fotografía 

� Fotografía de equipo estimado 

� Soportes de la estimación 

� Control de acumulados 

� Cálculo de retenciones 
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En cuanto a los generadores de obra, es necesario tener especial cuidado en 

la revisión de los cálculos que en ellos se plasman porque todos los generadores 

que ingresen a revisión se encuentran dentro de los mismos periodos de 

ejecución, avance y cadenamientos marcados durante el periodo. Una vez 

concluida la revisión, dicho generador debe contener la firma del residente para 

autorizarlo e integrarlo en la estimación correspondiente. 

4.5 Objetivo de la revisión de estimaciones 

Revisar las estimaciones presentadas por los contratistas (estimaciones de obra) y 

aprobar los precios que contienen las mismas, con la finalidad de verificar que 

éstas cumplan con los requisitos y soportes solicitados para tal efecto y que los 

precios corresponden a los establecidos en el contrato. Los Conceptos 

Extraordinarios (una vez autorizados dichos conceptos se integran al catálogo 

original), para que se proceda a gestionar el pago de realización de la obra. 

Conlleva el mismo mecanismo las estimaciones ordinarias, para gestionar el pago 

por equipo y personal empleado para el desarrollo de los trabajos. 

4.6 Recorridos de Obra 

Los recorridos de obra tienen la finalidad de vigilar las condiciones de seguridad e 

higiene necesarias, para que los trabajadores que se encuentren laborando tanto 

en la superficie, en fondo de lumbrera y frente a la excavación desarrollen sus 

actividades bajo condiciones de seguridad e higiene controladas. La Supervisión 

es la encargada de reportar dichas condiciones a la Residencia de Obra mediante 

informes diarios, sin embargo, es necesario realizar recorridos periódicamente 

para verificar la información que se envía a esta Residencia de Obra, en las cuales 

se evidencian las actividades que se están desarrollando, aspectos por mejorar, 

recomendaciones e informe fotográfico que evidencie las condiciones inseguras y 

los riesgos potenciales de accidente, bajo el marco de las normas oficiales 

mexicanas (NOM), la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) e 
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internacionales, como las normas marcadas en la “Occupational Safety and Healh 

Act (OSHA)” (Seguridad y Salud Ocupacional) en su apartado de “construcción”. 

Además, tienen el propósito de informar el avance de la obra y el estatus del 

equipo tunelador. 

Recorridos de campo: 

� Último anillo colocado 

� Cadenamiento inicial y final de último anillo colocado 

� Número de anillos colocados en turno 

� Limpieza y condiciones de seguridad del área de trabajo 

� Condiciones del revestimiento definitivo 

4.7 Informes de seguridad e higiene 

Una cultura empresarial orientada a la seguridad puede convertirse en eje 

de éxito, ya sea desde el punto de vista del Medio Ambiente, velando por la 

seguridad del personal, etc.; y desde el punto de vista de reducir a cero los 

incidentes o accidentes que sufra su personal, lo que permite evitar costosas 

indemnizaciones por accidentes que la legislación obliga a las empresas a 

realizar, cuando dichos eventos se han producido por falta de prevención. 

 El contenido del informe de seguridad e higiene, contiene información 

básica sobre las condiciones del sitio de trabajo, con la finalidad de evaluar dichas 

condiciones así como los posibles riesgos. Estos informes se realizan de forma 

diaria por parte de la Supervisión DIRAC, LYTSA así como por personal de la 

dependencia, con el fin de verificar la información, tomar acciones preventivas y 

correctivas del sitio de trabajo. 
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4.8 Informes de Excavación 

Los informes diarios de excavación son la parte medular de la evaluación 

de progreso real contra lo programado, el contenido de dichos informes se 

encuentra información detallada de maquinaria y personal que labora en el frente 

de excavación; así también contiene información de los insumos (grasas, mortero, 

agua, cadenamientos, etc.). Al mismo tiempo se presenta un resumen con los 

horarios utilizados en las actividades de excavación, mostrando como resultado el 

tiempo inactivo, tiempo de colocación de anillos y tiempo de excavación. 

4.9 Informes de Revestimiento 

Al igual que los informes de excavación, estos contienen información del 

estatus de la actividad de revestimiento definitivo del túnel, la información que se 

encuentra en estos informes es: colocación de acero de refuerzo, colocación de 

concreto, maquinaria y personal que labora en el frente de trabajo, también 

presenta un resumen de actividades con horarios activos. 

5 Resultados obtenidos 

 Con las actividades realizadas en lo que refiere a los precios unitarios 

extraordinarios, se ha logrado disminuir el tiempo en días de retraso del proceso, 

desde la presentación del concepto, hasta la autorización del mismo. Para ello se 

han elaborado tablas de control en las cuales se presenta el concepto con las 

cantidades de obra y precio que pretende cobrar la contratista contra las 

cantidades de obra y precios propuestos por la dependencia. Las observaciones 

que se encuentran en dichas tablas de cada uno de los conceptos nos permiten 

tomar las decisiones para determinar la acción que vamos a tomar para tal 

concepto. 
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� Tabla de control “Estatus de conceptos” con importes 

 

 

� Tabla de control “Estatus de conceptos” con descripción (anexo) 

� Tabla de control “Importes Tramo II” (anexo) 

� Tabla de control “Cantidades estimadas” cantidades de obra pendientes de 

cobro con precios unitarios extraordinarios autorizados (anexo) 

Para mantener actualizadas estas tablas se requiere de acciones tales como 

convocar a juntas (minuta de reunión) con la contratista y la supervisión, en las 

que se tratan temas relativos a los conceptos extraordinarios ya autorizados y los 

que se encuentran en proceso de revisión, así como la situación de los 

generadores de obra de los mismos de manera semanal. Esto con la finalidad de 

mantener el proceso dentro de lo marcado por la metodología pactada; así uno de 

los resultados más importantes es rechazar la propuesta enviada como concepto 

no previsto, revisando el cumplimiento del check list previa a la recepción oficial de 

este. Así se elimina el tiempo perdido de revisión del precio unitario extraordinario, 

lo cual deja a la contratista a salvo su derecho de presentar nuevamente el 

TABLA  ESTATUS DE PRECIOS UNITARIOS EXTRAORDINARIOS TRAMO II, IMPORTES 
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concepto con las correcciones previstas en la pre-revisión y lo visto en las 

reuniones. 

Análisis de Causas para los importes (conceptos no previstos) del Tramo II 

 

 

Para identificar las causas principales del porque existen diferencias entre los 

importes presentados por la Contratista y los propuestos por CONAGUA, se 

identificó las etapas significativas del proceso, así como los principales factores 

actuantes, para definir las posibles causas de tales diferencias entre importes así 

como la aparición de conceptos extraordinarios. 

Dichas diferencias a cierta vista impactantes se debe principalmente a la falta 

de información relacionada con los conceptos extraordinarios; es decir, la 

contratista proporciona incompleta la documentación de soporte necesaria para 

obtener los importes adecuados. Como lo podemos ver en la siguiente tabla. 

DIAGRAMA CAUSA-EFECTO CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DE CONTRATO 
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DIFERENCIAS ENTRE IMPORTES PRESENTADOS POR COMISSA Y LOS PROPUESTOS POR 
CONAGUA 

OBSERVACION POSIBLE CAUSA ACCION TOMADA 

EN CONCILIACION 

CANTIDADES DE OBRA PRESENTADAS LA CONTRATISTA 
PRESENTA LAS 
CANTIDADES DE OBRA 
NO CONCILIADAS CON 
LA SUPERVISION 

SE CONSIDERAN LAS 
CANTIDADES DE OBRA 
AVALADAS POR LA 
SUPERVISION PARA SU 
CONCILIACION 

EN REVISION 

CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS SIN 
PROYECTO AUTORIZADO Y/O AVALADO 

LA CONTRATISTA NO 
CONSIDERO EN SU 
CUANTIFICACION EL 
PROYECTO 
AUTORIZADO 

CUANTIFICAR LAS 
CANTIDADES DE OBRA 
SOLO CON PROYECTO 
AUTORIZADO 

AUTORIZADOS 

LA CONTRATISTA CONSIDERA UN PERIODO DE 
TIEMPO MAS AMPLIO Y CALCULA SUS 
MONTOS Y NUMEROS GENERADORES PREVIOS 
A SU EJECUCION Y AUTORIZACION 

PRESENTA LA 
VALUACION TOTAL DEL 
CONCEPTO SIN 
CONSIDERAR ETAPAS DE 
APLICACIÓN U OBRA 
EJECUTADA 

SE ESTIMA CONFORME 
A LA VERIFICACION DE 
LOS NUMEROS 
GENERADORES Y OBRA 
EJECUTADA 

 

 

 El enfoque adoptado para la determinación de las soluciones a dichos 

precios unitarios como a sus respectivos importes, se encuentra en base al 

diagrama de flujo convenido, ordenando las fases del proceso. De esta manera se 

integra un diagrama de flujo adicional al convenido, adjunto al Anexo I que 

identifica a todos los participantes (empresas) y sus principales actividades. 

Los informes de seguridad e higiene realizados por la Supervisión y los 

realizados por mí han cumplido con el propósito de prever situaciones riesgosas, 

salvaguardar las condiciones ambientales del lugar de trabajo, vigilan que el 

personal se encuentre laborando con el equipo de protección personal completo. 

TABLA COMPARATIVA ENTRE IMPORTES COMISSA-CONAGUA 
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Aspectos a mejorar 

 

         Se insiste en mantener cerrada escotilla de elevador para prevenir caída de 

objetos a personal que se traslade dentro de elevador en operación. 

  Se insiste  en mantener revisiones constantes de vías en general (tornillería 

floja, planchuelas, rieles, desgaste o rupturas) en túnel. 

 

 

 

 

RECORRIDO DE SEGURIDAD: 

RECOMENDACIONES MANTENER LIMPIO EL 

FRENTE DE TRABAJO SUBTRAMO L7 A L8 

RECORRIDO DE SEGURIDAD: REVISION 

CONSTANTE DE VIAS EN GENERAL      

FRENTE DE TRABAJO SUBTRAMO L7 A L8 

RECORRIDO DE SEGURIDAD: REVISION 

CONSTANTE INSTALACIONES EN GENERAL      

FRENTE DE TRABAJO SUBTRAMO L7 A L8 

RECORRIDO DE SEGURIDAD: REVISION 

CONSTANTE EPP  COMPLETO 
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Se insiste en reparación de barandal no tiene tornillería y se encuentra 

soportado con alambre a un costado de la descarga rápida de dovelas en TBM 

(escudo). 

Se insiste en la reparación de iluminación en TBM (escudo) y reparación de 

conexiones de mangueras  que presentan fugas. 

INFORME DE SEGURIDAD E HIGIENE 

FRENTE OBSERVACION ACCION REALIZADA CUMPLIMIENTO 

LUGAR DE 
TRABAJO 

DURANTE EL RECORRIDO  SE 
DETECTAN LAS POSIBLES 
AMENAZAS Y RIESGOS A LA SALUD 
E INTEGRIDAD DEL PERSONAL QUE 
LABORA EN EL FRENTE DE 
TRABAJO 

SE INFORMA AL 
RESIDENTE DE OBRA 
RESPONSABLE DEL 
FRENTE DE TRABAJO. 
ESTE A SU VEZ INFORMA 
AL CONTRATISTA PARA 
REALIZAR Y CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES 
INDICADAS 

DURANTE LOS 
RECORRIDOS DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE SE 
VERIFICA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS 

 

 

Reportes de Excavación 

Los informes de excavación cumplen con informar el avance de la obra por turno 

laborado, la información más relevante se muestra en la siguiente tabla: 

ANILLO 877 878 

HORARIO DE EXCAVACION 07:45-09:00 09:45-10:40 

HORARIO DE ARMADO 09:00-09:20 10:40-11:00 

TOMA DE LECTURA INI. MED FIN INI. MED FIN 

SENSOR DE 

PRESIÓN DE 

TIERRAS 

1 0.04 0.04 0.05 0.03 0.04 0.04 

2 0.11 0.03 0.04 0.00 0.03 0.16 

3 0.27 0.06 0.12 0.11 0.15 0.35 

4 0.18 0.83 0.80 0.79 1.13 0.30 

5 0.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 0.00 0.00 0.02 0.00 0.01 0.01 

VEL. DE AVANCE (mm/min) 60.00 64.40 

TORQUE RUEDA CORTE (MNm) 1.683 1.929 

TABLA DE INFORMACION PROPORCIONADA EN LOS INFORMES DE SEGURIDAD E HIGIENE 
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FUERZA DE AVANCE (KN) 18,660 24,610 

INYECCION MORTERO (M³) 7.00 7.00 

No DE LINEAS DE INYECCION 1, 2, 5 y 6 1, 2, 5 y 6 

MATERIAL EXCAVADO cal. (M³) 100.56 90.53 

INYECC. AGUA FRENTE (M³) 4.315 4.277 

 POLIMERO POLYFOARMER (ltrs) 165 166 

MAPEDRILL (LTS)= 3 KG/M³ 1108 1520 

BENTONITA M³ 0.00 0.00 

TIPO DE CUÑA 9 6 

AVANCE TEORICO/ANILLO (M) 1.491 1.476 

CADENAMIENTO DEL VMT 14+813.59 14+815.12 

AVANCE TUNEL VMT(M) 4752.00 4753.52 

AVANCE 

ANILLOS COLOCADOS 5 : DEL 877 AL 881 

CADENAMIENTO INICIAL:    14+804.664 

CADENAMIENTO FINAL:    14+812.164 

AVANCE ANTERIOR: 1,312.581 M 

AVANCE PARCIAL:    7.500 M 

AVANCE ACUMULADO: 1,320.081 M 

SUMINISTRO  ACUM. ANT.  885 PZA 

SUMINISTRO DEL DIA: 9 PZA 

SUMINISTRO  ACUMULADO:      894 PZA 

ANILLOS COLOCADOS ACUMULADOS          881 PZA 

ANILLOS EN TUNEL Y LUMBRERA SIN COLOCAR:   13 PZA 

 

 

TABLA INFORME DE EXCAVACION. REPORTAN INGENIEROS SUPERVISORES DE  DIRAC E INGENIEROS 

SUPERVISORES CONAGUA 
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Reportes de revestimiento definitivo 

INYECCIÓN DE CONTACTO 

ANILLOS INYECTADOS:  6 PZA DEL ANILLO No.  875 AL 880 

MORTERO 

VOL. ACUM. ANTERIOR:          6,133.00 M³ PRESIÓN MÁXIMA: 1.60 KG/CM² 

VOL. COLOC. X TURNO   39.00 M³ PRESIÓN MÍNIMA: 0.10 KG/CM² 

VOL. ACUM. ACTUAL   6,172.00 M³   

INSTALACIONES 

VÍA   DEL  ANILLO  No.: CENTRO DE LUMBRERA 
AL      
No.: 

867 DE TUNEL 

ILUMINACIÓN DEL  ANILLO  No.:  2 DE TUNEL 
AL      
No.: 

825 DE TUNEL 

VENTILACIÓN DEL  ANILLO  No.:  1 DE TUNEL 
AL      
No.: 

824 DE TUNEL 

TUBERÍAS DEL  ANILLO  No.:  2 DE TUNEL 
AL      
No.: 

822 DE TUNEL 

 
 
 

 
 
 

     

ACERO DE REFUERZO 

                  

CADENAMIENTO INICIAL: 11+465.409       

CADENAMIENTO FINAL: 11+465.409       

AVANCE (ML): AVANCE (KGS): 

AVANCE ANTERIOR: 1413.387 ML 1,043,942.183 

AVANCE PARCIAL: 0.000 ML 0.000 

AVANCE ACUMULADO: 1413.387 ML 1,043,942.183 

GATOS DE EMPUJE TBM HK S-498 

EXCAVACION DE TUNEL 

SUBTRAMO LUMBRERA L7 A 

LUMBRERA L8 
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COLOCACION CONCRETO 

        COLADO No.:   31 HORARIO     

7
3
8
.6
1
 

CADENAMIENTO INICIAL: 11+426.739   INICIA:   M
3
 

  

CADENAMIENTO FINAL: 11+426.739   TERMINA:   

7
.9
9
 

  

AVANCE (ML): AVANCE (M3):   

AVANCE ANTERIOR: 1411.108 ML 11116.520 M3 

V
O
L/
M
L=
 

  

K
G
/M

=
 

AVANCE PARCIAL: 0.000 ML 0.000 M3   

AVANCE ACUMULADO: 1411.108 ML 11116.520 M3   

SUMINISTRO DE ACERO DE REFUERZO 

      CALIBRE: No. 4 No. 5   

      SUMINISTRO  ACUM. ANT. 228.97 820.66 TON 

      SUMINISTRO  DEL DIA: 0.00 0 TON 

      SUMINISTRO  ACUMULADO: 228.97 820.66 TON 

COLOCACION DE CIMBRA 

AVANCE (ML): OBSERVACIONES 

AVANCE ANTERIOR: 1411.108 ML 

  

AVANCE PARCIAL: 0.000 ML 

   

AVANCE ACUMULADO: 1411.108 ML 

 
 

   

 

 

 

 

CIMBRA DESLIZANTE 

REVESTIMIENTO DEFINITIVO 

SUBTRAMO LUMBRERA L5 A 

LUMBRERA L6 

TABLAS DE AVANCE REVESTIMIENTO DEFINITIVO. REPORTAN INGENIEROS  SUPERVISORES DE DIRAC E INGENIEROS 

SUPERVISORES DE CONAGUA 
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INYECCIÓN DE CONTACTO  (FASE 1) 

Del  

Anillo 

Al  

Anillo 

AVANCE (ml) 
del Cadenamiento al Cadenamiento 

VOLUMEN (lts) 
Observaciones 

Avance Parcial Avance acumulado Vol. Acumulado 

      1,352.35 10 + 063.842 11+ 416.194 1,303.57 SIN ACTIVIDAD 

INYECCIÓN DE CONTACTO  (FASE 2) 

Del  

Anillo 

Al  

Anillo 

AVANCE (ml) 
del Cadenamiento al Cadenamiento 

VOLUMEN (lts) 
Observaciones 

Avance Parcial Avance acumulado Vol. Acumulado 

      1,355.352 10 + 062.344 11 + 417.696 357.93 SIN ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

CONEXIÓN DE TUNEL CON 

LUMBRERA (LUMBRERA L6) 

REVESTIMIENTO DEFINITIVO 

SUBTRAMO LUMBRERA L5 A 

LUMBRERA L6 

 

TABLA DE AVANCE REVESTIMIENTO DEFINITIVO. REPORTAN INGENIEROS SUPERVISORES DE DIRAC E INGENIEROS 

SUPERVISORES DE CONAGUA 
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Conclusiones 

Con las actividades realizadas se ha logrado mantener bajo control la información 

referente a esta Residencia, haber implementado las tablas de control ha resuelto 

problemas tales como retraso en los procesos de conciliación de precios, estatus, 

que considero más importante de todos pues evidencia la situación económica 

real de los precios unitarios, la cantidad monetaria que se ha pagado de cada uno 

de estos y la cantidad que falta por cobrar. 

Realizar recorridos de obra tiene doble función, por un lado se tiene la posibilidad 

de estar en una obra de tal magnitud y observar cómo se desarrollan los trabajos 

de excavación así como estar en contacto con los equipos utilizados para este fin. 

Aunque las máquinas tuneladoras son de origen extranjero, lo cual abre la 

interrogante de la situación de ingeniería en México en relación a desarrollo de 

equipos como los utilizados en este proyecto; la operación de las máquinas 

tuneleras ha sido por  ingenieros mexicanos quienes considero que han adquirido 

experiencia incomparable. Por otro lado estos recorridos permiten visualizar el 

equipo y que este mismo sea el que se presenta en los precios unitarios, al igual 

que todos los elementos presentados como documentación de soporte. 

Mantener bajo control el recurso financiero ha sido de gran importancia para la 

Residencia de Obra del Tramo II del TEO, pues mantiene bajo operación y 

construcción este tramo del proyecto, sin perder de vista el programa de obra y los 

rendimientos acordados en el contrato. Bajo esta óptica considero que las 

decisiones tomadas durante este proceso y al equipo formado por esta Residencia 

ha dado los frutos esperados. Al delegar las distintas áreas que se encuentran 

bajo responsabilidad de nuestro equipo, encontramos mejores y rápidos caminos 

para determinar la mejor solución a las situaciones que se presentan durante la 

ejecución de este proyecto. 
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Con estas acciones me he dado cuenta que lo importante es dar soluciones, no 

detenerse ante situaciones desconocidas y saber auxiliarse de compañeros; 

establecer un equipo de trabajo para alcanzar las metas, pues estas mismas 

acciones hacen que en esta Residencia seas reconocido por los problemas que 

sabes resolver. Considero que mi participación en este proyecto es y ha sido de 

gran utilidad para la toma de decisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

ANEXO I 

(FLUJOGRAMA-METODOLOGIA) 





     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

(PRECIOS UNITARIOS EXTRAORDINARIOS, “REJILLAS METALICAS” Y 

“POLIMEROS”) 



















     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

(TABLAS DE CONTROL, “ESTATUS DE PRECIOS UNITARIOS”, 

“IMPORTES TRAMO II”, “CANTIDADES ESTIMADAS Y MINUTA DE 

REUNION”) 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

Analista de costos Especialista estimador de costos 

Área responsable de la contratación La facultada en la dependencia o entidad 
para realizar los procedimientos de 
contratación, a efecto de realizar obras 
públicas o contratar servicios relacionados 
con las mismas 

Área responsable de la ejecución de los 
trabajos 

La facultada en la dependencia o entidad para 
llevar la administración, control y seguimiento 
de los trabajos hasta la conclusión definitiva de 
los contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas 

Área técnica La que en la dependencia o entidad elabora 
las especificaciones que se deberán incluir en 
el procedimiento de contratación evalúa la 
parte técnica de la proporción y responde a 
las dudas que se presenten en la junta de 
aclaraciones; 

Avance financiero: El porcentaje de los trabajos pagados 
respecto del importe contractual; 

Avance físico: El porcentaje de los trabajos ejecutados y 
verificados por el residente conforme a la 
facultad que le confiere la fracción VI del 
artículo 113 de este Reglamento, en relación 
a los trabajos contemplados en el programa 
de ejecución convenido; 

Bitácora: El instrumento técnico que constituye el 
medio de comunicación entre las partes que 
formalizan los contratos, en el cual se 
registran los asuntos y eventos importantes 
que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos, ya sea a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, caso en el cual 
se denominará Bitácora electrónica, u otros 
medios autorizados en los términos de este 
Reglamento, en cuyo caso denominará 
Bitácora convencional; 

Caso fortuito o fuerza mayor El acontecimiento preveniente de la 
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naturaleza o del hombre caracterizado por 
ser imprevisible, inevitable, irresistible, 
insuperable, ajeno a la voluntad de las partes 
que imposibilita el incumplimiento de todas o 
alguna de las  obligaciones previstas en el 
contrato de obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas;  

Construcción Erigir estructuras fijas y edificaciones. 

Contratista: La persona que celebre contratos de obras 
públicas o de servicios relacionados con las 
mismas; 

Cuantificación  Cálculo detallados de  las cantidades de cada 
concepto de trabajo en un proyecto u obra; 
mediciones  

Dependencias: Las señaladas en las fracciones I a III del 
artículo 1; 

Entidades federativas: Los Estados de la Federación y el Distrito 
Federal, conforme al artículo 43 de la 
Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Entidades: Paraestatales, las mencionadas en las 
fracciones IV y V del artículo 1 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 

Especificaciones generales de 
construcción 

El conjunto de condiciones generales que las 
dependencias y entidades tienen 
establecidas para la ejecución de obras, 
incluyendo las que deben aplicarse para la 
realización de estudios, proyectos, ejecución, 
equipamiento, puesta en servicio, 
mantenimiento y supervisión que 
comprenden la forma de medición y la base  
de pago de los conceptos de trabajo;   

Especificaciones particulares de 
construcción: 

El conjunto de requisitos exigidos por las 
dependencias y entidades para la realización 
de cada obra, mismas que modifican, 
adicionan o sustituyen a las especificaciones 
generales de construcción; 

Estimación: La valuación de los trabajos ejecutados en un 
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periodo determinado presentada para 
autorización de pago, en la cual se aplican 
los precios, valores o porcentajes 
establecidos en el contrato en atención a la 
naturaleza y características del mismo, 
considerando, en su caso, la amortización de 
los anticipos, los ajustes de costos, las 
retenciones económicas, las penas 
convencionales y las deducciones; así como, 
la valuación de los conceptos que permitan 
determinar el monto de los gastos no 
recuperables; 

Licitante: La persona que participe en cualquier 
procedimiento de licitación pública, o bien de 
invitación a cuando menos tres personas; 

Mano de obra Fuerza laboral y su costo asociado 

Monto total ejercido: El importe correspondiente al costo total 
erogado con cargo al presupuesto autorizado 
para ejercer en un contrato de obra pública o 
de servicios relacionados con la misma, sin 
considerar el impuesto al valor agregado; 

No-previsto, conceptos Son conceptos de trabajo no incluidos en 
catálogo original, llamados también 
extraordinarios 

Normas de calidad: Los requisitos mínimos que establecen las 
dependencias y entidades, conforme a las 
especificaciones generales y particulares de 
construcción, para asegurar que los 
materiales y equipo de instalación 
permanente que se utilizan en cada obra son 
los adecuados; 

Obras de gran complejidad: Aquéllas cuya ejecución o el sitio donde se 
vayan a realizar presenten dificultades 
técnicas o de seguridad para el desarrollo de 
los trabajos, así como los que señala el 
primer párrafo del artículo 6 de esta 
Reglamento y en las cuales se considerará 
que el avance del desarrollo de los estudios y 
proyectos estará constituido por una 
propuesta conceptual;  
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Obras públicas asociadas  a proyectos 
de infraestructura:  

Las obras que tienen por objeto la 
construcción, ampliación o modificación de 
bienes inmuebles destinados directamente a 
la prestación de servicios de comunicaciones, 
transportes, hidráulico, medio ambiente, 
turístico,  adecuación, salud y energético; 

Obras: Es la ejecución de un proyecto arquitectónico 
ingenieril: la construcción ; las señaladas en 
el artículo 3 de la ley 

Precio de mercado: El precio de los materiales y equipos de 
instalación permanente a que se refiere la 
fracción II del artículo 161 de este reglamento 
que ofertó el fabricante o proveedor  en el 
momento que se formalizó el pedido 
correspondiente entre el contratista y el 
proveedor; 

Presupuesto autorizado: Sí que la Secretaría comunica a la 
dependencia o entidad el calendario de gasto 
correspondiente, términos de la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

Presupuesto de obra o de servicio: El recurso estimado que la dependencia o 
entidad determina para ejecutar los trabajos 
en la que se desglosa el listado de conceptos 
de trabajo o actividades, unidades de medida, 
cantidades de trabajo y sus precios; 

Proyecto ejecutivo: El conjunto de planos y documentos que 
conforman los proyectos arquitectónico y de 
ingeniería de una obra, el catálogo de 
conceptos, así como las descripciones e 
información suficientes para  que ésta se 
pueda llevar a acabo;  

Residente Representante del contratante, aunque 
también se usa para los encargados de obra 
del contratista 

Servicios: Generalmente los relacionados con la obra, 
se refieren a los servicios profesionales que 
son requeridos por ella -previos, durante y 
después ; los mencionados en el artículo 4 de 
la ley; 
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Superintendente: El representante del contratista ante la 
dependencia o entidad para cumplir con los 
términos y condiciones pactados en el 
contrato, en lo relacionado con la ejecución 
de los trabajos. 

Supervisión contratada Empresa que verifica calidad, tiempo y costo 
de una obra 
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